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DECRETO por el que se reforma la Fracción VIII del 
Artículo 117 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 

Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional 

de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de la 
Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 
"La Comisión Permanente del Congreso de los 

Estados Unidos Mexicanos en uso de la facultad que le 
confiere el último párrafo del Artículo 135 de la 
Constitución General de la República y previa aprobación 
del H. Congreso de la Unión y de la mayoría de las 
Honorables Legislaturas de los Estados, declara: 

ARTICULO UNICO.- Se reforma la fracción VIII del 
artículo 117 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

"ARTICULO 117.-.....................................................  
VIII.- Contraer directa o indirectamente obligaciones 

o empréstitos con gobiernos de otras naciones, con 
sociedades o particulares extranjeros, o cuando deban 
pagarse en moneda extranjera o fuera del territorio 
nacional. 

Los Estados y los Municipios no podrán contraer 
obligaciones o empréstitos sino cuando se destinen a 
inversiones públicas productivas, inclusive los que 
contraigan organismos descentralizados y empresas 
públicas, conforme a las bases que establezcan las 
legislaturas en una ley y por los conceptos y hasta por los 
montos que las mismas fijen anualmente en los 
respectivos presupuestos. Los ejecutivos informarán de su 
ejercicio al rendir la cuenta pública. 

IX- .............................................................................  
TRANSITORIO 

UNICO.- Una vez que el Congreso de la Unión o la 
Comisión Permanente, en su caso, hagan la declaración de 
haber sido aprobada esta Reformas, pasará al Ejecutivo 
Federal para su promulgación, y entrará en vigor a los 
quince días siguientes de efectuada la citada declaración. 

México, D. F., a 14 de abril de 1981.- Sen. Ignacio 
Castillo Mena, Presidente.- Sen. Rafael Minor Franco, 
Secretario.- Sen. Gustavo Guerra Castaños, Secretario.- 
Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y 
observancias, expido el presente Decreto en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, 
Distrito Federal, a los catorce días del mes de abril de mil 
novecientos ochenta y uno.- José López Portillo.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
David Ibarra Muñoz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Enrique Olivares Santana.- Rúbrica. 

 


